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Cualquier ciudadano puede presentar una
petición ante el PE

Ref.: 20061201STO00864

Más información :
Página web de la comisión parlamentaria de Peticiones

Artículo

El PE escucha a los europeos a través de las peticiones
Instituciones - 04-12-2006 - 14:58

El derecho de todo ciudadano europeo a presentar una petición
ante el PE -comentando o reclamando cualquier aspecto de la
legislación comunitaria- quedó garantizado ya en el Tratado de
Maastricht de 1993. Desde entonces, el número de peticiones
no ha dejado de aumentar; el año pasado fueron 1.032, una
media de tres al día. Buen ejemplo de esta plataforma que el PE
pone a disposición de los ciudadanos varias peticiones sobre
esclerosis múltiple, que resultaron ser todo un éxito.

El pasado día 21 de noviembre, la comisión parlamentaria de 
Peticiones trató dos casos relacionados con la esclerosis múltiple
(EM), enfermedad neurológica crónica, compleja y discapacitante
que suele ser diagnosticada entre los 20 y los 40 años de edad, por
lo que su coste social es muy elevado, ya que se manifiesta en una
etapa de la vida en la que los afectados hacen frente a importantes
responsabilidades familiares y laborales. Afecta en mayor medida a mujeres que a hombres (las afectadas doblan
en número a los afectados).
 
Aunque no afecta a la esperanza de vida, la EM tiene serias consecuencias en la calidad de vida del afectado. Los
síntomas más frecuentes son fatiga, desórdenes en la vejiga y los intestinos, problemas visuales y de movilidad,
falta de destreza y coordinación, balbuceo, dolor y depresión. En la Unión Europea hay más de medio millón de
afectados.
 
La primera de las peticiones sobre EM que discutió la comisión en su última reunión hacía referencia al acceso a
un nuevo medicamento que aún no había recibido autorización para su comercialización en la Unión Europea (UE);
justo antes de que comenzara la audición, se anunció que el fármaco acababa de ser autorizado. La segunda
petición que fue estudiada trataba sobre la pensión de un ciudadano griego, en cuyo cálculo no se tuvieron en
cuenta las consecuencias de la enfermedad. 
 
La Comisión Europea explicó que ya se está trabajando en una estrategia sobre discapacidad, que incluiría el 
posible acceso de los afectados al Fondo Social Europeo. Sin embargo, el presidente de la comisión parlamentaria
de Peticiones, el eurodiputado polaco del grupo Unión por la Europea de las Naciones, Marcin Libicki, aseguró que
la petición del ciudadano griego se mantendría abierta e invitó a la Comisión a explicar esta estrategia.
 
Peticiones sobre EM: una historia de éxitos
 
No es la primera vez que el Parlamento Europeo (PE) centra su atención en la esclerosis múltiple. Ya en 2001 se
recibió la petición de una británica que llamaba la atención sobre la diferencia en el trato de los enfermos en cada
Estado miembro. Como resultado de su demanda, se informó de la situación a la comisión de Empleo y Asuntos
Sociales, donde la entonces europarlamentaria finlandesa de Los Verdes Uma Aaltonen, afectada de esclerosis
múltiple, elaboró un informe en el que se reconocía que "la atención de los enfermos no es óptima".
 
A raíz de este documento, el PE comenzó a trabajar en un "código de buenas prácticas sobre EM" en que el que
se reclama, entre otras cosas, igualdad de acceso al tratamiento para los ciudadanos con EM de toda la UE.
 
Los ciudadanos fijan la agenda
 
La comisión de Peticiones también se ocupó de otros asuntos en su última reunión, como los derechos de los
trabajadores de la industria del tabaco, la protección de las tortugas caretta caretta en Grecia o la construcción de
un nuevo puerto en Granadilla (Tenerife). 
 
Cualquier ciudadano de la UE tiene derecho a presentar una petición ante el PE. La admisibilidad de la petición
dependerá de que la materia de la que trate recaiga bajo jurisdicción comunitaria, y puede desembocar incluso en
una acción política concreta.




